
 

 

 
 
ACTA DA SESIÓN EXTRAORDINARIA DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL REALIZADA O DÍA 30 DE 
NOVEMBRO DE 2023 
 
 

 

 
 
 
No despacho de Alcaldía do Concello de Cambre (A Coruña), sendo 
as trece horas e trinta minutos do día trinta de novembro do ano dous 
mil vinte e tres, reúnese a Xunta de Goberno Local, en primeira 
convocatoria, co obxecto de celebrar sesión extraordinaria baixo a 
Presidencia do Sr. alcalde, D. Óscar Alfonso García Patiño, e coa 
asistencia dos/as Sres./as concelleiros/as D. Juan González Leirós, D. 
Diego Alcantarilla Rei, Dª. María Dolores Pan Lesta, Dª. Maria 
Mercedes Prieto Lamas, D. Daniel Mallo Castro, Dª. Patricia María 
Parcero Quiñoy e D. David López Saborido. 
 
Asisten á sesión a interventora municipal, D.ª Lucía Mata Rodríguez, e 
actúa como secretaria xeral, D.ª Pilar María Pastor Novo. 
 
A Presidencia, tras comprobar nos termos expostos que se dá o 
quórum legalmente esixido polo artigo 133.1.b) do Regulamento 
orgánico municipal para a válida celebración das sesións, declara 
aberta a sesión, pasándose ao estudo e exame do asunto incluído na 
orde do día da convocatoria. 
 
 

 
 
 
 
ÚNICO: PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DA 
SUBMINISTRACIÓN MEDIANTE ALUGUER DA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE NADAL DO CONCELLO 
DE CAMBRE”, EXPEDIENTE TEDEC NÚM. 2023/C005/000009. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 29 de novembro de 2023 (CVD: 2LGUTZhBoUzOuNC6NQ75), 
que transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DA ÁREA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR 
 
Visto o expediente de contratación da “Subministración mediante aluguer da iluminación ornamental de Nadal do Concello 
de Cambre”, expediente TEDeC núm. 2023/C005/000009. 
 
Visto que o enxeñeiro de camiños municipal con data 10.08.2023 asinou unha memoria xustificativa da necesidade, 
idoneidade e insuficiencia de medios da contratación (CVD: 1+QD3qm/4DGQzN1S0Drp), un prego de prescricións técnicas 
(CVD: b/rysXPCk2hr7vlE7mOc) e o un informe técnico relativo aos criterios de adxudicación, solvencia, penalidades e 
condicións de execución do contrato (CVD: 54bwrIR9nJfeNL+poxfA). 
 

 

PRESIDENTE: 

O alcalde, D. Óscar Alfonso García 
Patiño 
 
ASISTENTES: 
 
D. Juan González Leirós 
D. Diego Alcantarilla Rei 
Dª Maria Dolores Pan Lesta 
Dª Maria Mercedes Prieto Lamas 
D. Daniel Mallo Castro 
D.ª Patricia María Parcero Quiñoy 
D. David López Saborido 
 
INTERVENTORA MUNICIPAL: 
 
D.ª Lucía Mata Rodríguez 
 
SECRETARIA XERAL: 

D.ª Pilar María Pastor Novo 
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Visto o documento de retención de crédito asinado pola interventora municipal con data do 23.08.2023 (Código para 
validación: Wznr9ev29KCwB+/RJD11), por importe de 59.492,48 euros, no que consta dilixencia que di: 
 

“Dilixencia que emito eu, interventora para facer constar: 
 
1) a existencia de crédito axeitado e suficiente para, no seu caso, a prórroga a/s anualidade/s 2024 e 2025 queda 
condicionada á efectiva consignación nos orzamentos correspondentes. 
 
2) non consta consignación orzamentaria para asumir, no seu caso, o 10% ao que se refire o artigo 301.2 LCSP. 
 
3) ao abeiro do artigo 102.3 LCSP os órganos de contratación cuidarán que o prezo sexa axeitado mediante a 
correcta estimación do seu importe atendendo ao prezo xeral de mercado. A determinación do prezo que consta no 
expediente non permite comprobar a correcta estimación do seu importe ao non figurar os prezos descompostos.” 

 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: hBb7d/7fcDK7ECBYLuFb). 
 
Vista a providencia de Alcaldía de inicio de expediente de contratación de data 11.09.2023 (CVD: 
t0ZafhL2pPMA+/MGsEW0). 
 
Visto o informe emitido pola técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López, co conforme da 
secretaria xeral con data 11.09.2023 (CVD: 7s6YcMzmdXffwteyo5wU), no que se informa desfavorablemente o prego de 
cláusulas administrativas particulares e, polo tanto, o expediente de contratación. 
 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NADAL- A/2023” emitido pola interventora municipal con 
data do 22.09.2023 (CVD: ZV4R8iWKd6yMAxzEJlgw), no que se conclúe coa devolución do expediente para achega de 
documentos preceptivos ou resolución da discrepancia formulada por Intervención. 
 
Visto o informe do enxeñeiro de camiños municipal de data 24.10.2023 (CVD: koHwKXOFWVAs63yK7RQg), titulado: 
“Contestación al informe de Secretaría de fecha 11/09/2023 e informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 
22/09/2023, respecto al Expediente TEDEC nº. 2023/C005/000009, de contratación del suministro en régimen de alquiler e 
instalación de iluminación ornamental navideña en el Concello de Cambre”. 
 
Visto que o enxeñeiro de camiños municipal con data 24.10.2023 asinou unha nova memoria xustificativa da necesidade, 
idoneidade e insuficiencia de medios da contratación (CVD: po3KJ3X2tld129woaizX), un prego de prescricións técnicas 
(CVD: Nm/UUys2FlUQqH0kyD2F) e o un informe técnico relativo aos criterios de adxudicación, solvencia, penalidades e 
condicións de execución do contrato (CVD: 3dSQpVu/IVpuYLb2WIg/). 
 
Vista a providencia da concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 25.10.2023 (CVD: 
aRQm1E7RQ5nYZI/+LcOl). 
 
Visto o informe emitido pola técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López, co conforme da 
secretaria xeral con data 26.10.2023 (CVD: IIuGJXXwyIh6GEAEqquS), no que se informa desfavorablemente o prego de 
cláusulas administrativas particulares e, polo tanto, o expediente de contratación. 
 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NADAL- A.BIS/2023” emitido pola interventora municipal 
con data do 02.11.2023 (CVD: gkyReHFdEZGCYCjKB1Ch), de fiscalización previa con reparos. 
 
Visto o informe do enxeñeiro de camiños municipal de data 10.11.2023 (CVD: Aq8uqHyKXQ6pHCLx0qpf), titulado: 
“Contestación al informe de Secretaría de fecha 26/10/2023 e informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 
02/11/2023, respecto al Expediente TEDEC nº. 2023/C005/000009, de contratación del suministro en régimen de alquiler e 
instalación de iluminación ornamental navideña en el Concello de Cambre”, no que, entre outras cousas, di: 
 

« (…/…)  

INFORME: 
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En primer lugar indicar que la legislación establece un contenido mínimo del PCAP, y remite a él en multitud de preceptos, 
para que precise las determinaciones normativas. Los pliegos no agotan el contenido del contrato, pues se han de 
completar con la oferta presentada por el adjudicatario, que podrá ser de mayor o menor calado en función de que se 
admitan o no variantes y de la mayor o menor amplitud de los criterios de valoración de las ofertas. 

El artículo 122 LCSP respeto del pliego de cláusulas administrativas particulares establece que incluirán los pactos y 
condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por 
esta Ley y sus normas de desarrollo. El pliego de cláusulas administrativas particulares establece el régimen jurídico del 
contrato, rige el procedimiento contractual y los derechos y deber de las partes en la ejecución del mismo mientras que el 
pliego de prescripciones técnicas debe limitarse al establecimiento y definición de los aspectos técnicos que debe reunir el 
objeto de la prestación y su ejecución, es decir, sirve para definir el objeto del contrato y sus características técnicas. 

El artículo 124 LCSP, se refiere a pliegos técnicos como “los pliegos y documentos que contengan las prescripciones 
técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus calidades, de conformidad con los 
requisitos que para cada contrato establece la presente Ley (…)”. De este modo el pliego de prescripciones técnicas 
complementa al pliego de cláusulas administrativas, siendo el alcance de las prescripciones técnicas más limitado que el de 
las cláusulas administrativas, pues solo afectan a la naturaleza o calidades de la prestación como objeto físico y/o funcional. 

En cuanto al clausulado de los pliegos de cláusulas administrativas particulares, destacar el Informe 35/08, de 25 de abril de 
2008 «Recomendación de la Xunta Consultiva de Contratación Administrativa sobre contenido básico de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares comunes para todo tipo de contratos administrativos» que es uno de los documentos 
de consulta a la hora de enfrentarse a la redacción de un pliego. En la misma se recogen 50 cláusulas con los aspectos que 
deberían recogerse en los pliegos (1ª Objeto del contrato, 10ª Tramitación del expediente a efectos de la adjudicación del 
contrato, 12ª Criterios de adjudicación y de evaluación de las ofertas, 14ª Derechos y obligaciones específicas de las partes 
del contrato, 18ª Contratista. Solvencia técnica y profesional, 28ª Ofertas anormalmente bajas, 30ª Condiciones especiales 
de ejecución del contrato, 36ª Régimen de los pagos del precio, 39ª Incumplimiento de las condiciones especiales de 
ejecución, 40ª Penalidades, etc), conforme a las especificaciones de la entonces vigente LCSP y, en cuanto no se 
encuentre derogado por esta, por el Reglamento General de la Ley de contratos de las administraciones públicas (aprobado 
por Real Decreto 1098/2001), especialmente en lo dispuesto en su artículo 67. 

La relación entre Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares y Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares no se 
establece en función del rango o preferencia entre ambos, sino de las materias que han de regular cada uno de ellos, por lo 
que el artículo 68.3 RGLCAP prohíbe que los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares contengan declaraciones o 
cláusulas que deben figurar en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El técnico que suscribe, lleva manifestando desde hace años que debe aclararse qué técnicos deben redactar la memoria 
justificativa que debe publicarse en el perfil del contratante según el artículo 63.3. de la LCSP, y el contenido de la misma, 
además de quién tiene que proponer los criterios de valoración, las condiciones especiales de ejecución, las penalidades, 
etc. Dicho esto, en este expediente, desde la sección de servicios, se redactó el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, y con el fin de agilizar la contratación, también se redactaron tanto el informe técnico de necesidad, como la 
memoria justificativa de necesidad, en las que se incluyeron estos aspectos, los cuales según Informe 35/08, de 25 de abril 
de 2008, indicado anteriormente deben estar en el PCAP y no en otros documentos. 

Si bien se devuelve el expediente al técnico que suscribe, para que se resuelvan las discrepancias planteadas en el informe 
de Intervención, se observa que el informe de Secretaría existente en TEDEC hace consideraciones desfavorables al PPTP. 
Por lo tanto, en el presente informe se va a dar respuesta punto por punto, tanto a las discrepancias planteadas en el 
informe de Intervención, como a las observaciones desfavorables relativas al PPTP del informe de Secretaría. 
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Con respecto a las discrepancias y consideraciones desfavorables realizadas en dichos informes de Intervención y 
Secretaría al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), no derivadas del PPTP, deberán solventarse por el 
funcionario municipal competente que corresponda. 

RESPUESTA AL INFORME DE INTERVENCIÓN DE FECHA 02/11/2023 DE FISCALIZACIÓN PREVIA CON REPAROS AL 
PPTP. 

1. Reparo: X*.B: 

RESULTADO DA FISCALIZACIÓN PREVIA: 

 

El técnico que suscribe se reitera en lo expuesto en su informe de 24/10/2023, de contestación al informe de 
Secretaría de fecha 11/09/2023 e informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 22/09/2023: 

El artículo 28.1 de la LCSP indica que: "...la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, ...deben se determinadas con precisión", entendiendo que así está en el PPTP, ya 
que tal y como se establece en el artículo 99.1. se indica que: "...sin cerrar el objeto del contrato a una solución 
única. En especial, se definirán de este modo en aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse 
innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras 
o servicios que se contraten.". Desde el punto de vista del técnico que suscribe, el PPTP es suficientemente preciso, 
concretando las condiciones técnicas del suministro en los artículos 7, 8 y 10, con respecto a la naturaleza o 
calidades, y no se debe concretar previamente en el PPTP las condiciones de estética y diseño de los motivos 
navideños, por ser un criterio altamente subjetivo, considerando además que es habitual que los licitadores diseñen 
y fabriquen motivos con tecnología propia y los ofertan a precio libre, no regulado por el mercado, en función de 
diversos factores como pueden ser el diseño, tecnología, stock existente, demanda, etc. Por lo tanto determinar 
previamente la estética y diseño del Alumbrado navideño en el PPTP, podría conllevar a no respetarse los principios 
que deben regir la contratación pública, de igualdad de trato entre los licitadores y  no discriminación, agravado 
además si se evaluase previamente como un criterio de adjudicación sometido a juicio de valor. Es por ello, que los 
criterios de adjudicación de este contrato están únicamente sometidos a valoración automática o mediante fórmulas. 

En base a lo anterior, se procede a corregir el apartado 6 y resto del documento del PPT omitiendo cualquier 
condicionante relacionado con la estética y diseño de los motivos navideños. Por lo demás, el PPTP (ver apartados 
7 y 10, partidas del presupuesto en Anexo I) establece con precisión las condiciones técnicas y físicas que debe 
reunir la prestación a contratar, por lo que desde el punto de vista técnico queda suficientemente justificada la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas. 
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Por último, con respecto a la presunta incongruencia en los párrafos primero y tercero de la cláusula 6 del PPT que 
apunta el informe de intervención, ya había sido corregido en el PPT firmado por el técnico que suscribe con fecha 
24/10/2023 (CVD: Nm/UUys2FlUQqH0kyD2F), por tanto, no existe tal incongruencia. 

2. Reparos X*.C,  X*.D, X*.E, X*.F, X*.G Y X*.H. 

RESULTADO DA FISCALIZACIÓN PREVIA: 

 

 

Estos reparos son los mismos que los expuestos en el informe de Intervención de 22/09/2023, no haciendo ningún 
tipo de referencia a lo justificado en mi informe respuesta de 24/10/2023, ni al nuevo PPTP firmado por el técnico 
que suscribe con fecha 24/10/2023 (CVD: Nm/UUys2FlUQqH0kyD2F). 

A la vista de este segundo informe de Intervención de fecha 02/11/2023 de fiscalización previa con reparos al PPTP, 
en el que se informa prácticamente lo mismo que su primer informe de 22/09/2023, se presume que Intervención ha 
obviado mi informe justificativo de 24/10/2023, de contestación al informe de Secretaría de fecha 11/09/2023 e 
informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 22/09/2023. El técnico que suscribe entiende que 
para la completa comprensión del contrato y su justificación es necesario analizar todos los documentos corregidos 
con fecha 24/10/2023 (PPTP, la Memoria justificativa, Informe técnico e informe justificativo). 

Desde el punto de vista del técnico que suscribe, estos reparos quedaron suficientemente justificados en mi informe 
de 24/10/2023, de contestación al informe de Secretaría de fecha 11/09/2023 e informe de Intervención de 
fiscalización previa con reparos de 22/09/2023, al cual me remito y reitero. Al igual que en las correcciones 
introducidas en el PPTP firmado por el técnico que suscribe con fecha 24/10/2023 (CVD: 
Nm/UUys2FlUQqH0kyD2F), 

 

RESPUESTA AL INFORME DE SECRETARÍA DE FECHA 11/09/2023, CON CONSIDERACIONES DESFAVORABLES AL 
PPTP 
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1. Consideración jurídica Segunda.- Naturaleza y objeto del contrato. 

 

El que suscribe se remite a la respuesta indicada anteriormente en este informe, al Reparo: X*.B, del Informe de 
Intervención: 

El artículo 28.1 de la LCSP indica que: "...la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, ...deben se determinadas con precisión", entendiendo que así está en el PPTP, ya 
que tal y como se establece en el artículo 99.1. se indica que: "...sin cerrar el objeto del contrato a una solución 
única. En especial, se definirán de este modo en aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse 
innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras 
o servicios que se contraten.". Desde el punto de vista del técnico que suscribe, el PPTP es suficientemente preciso, 
concretando las condiciones técnicas del suministro en los artículos 7, 8 y 10, con respecto a la naturaleza o 
calidades, y no se debe concretar previamente en el PPTP las condiciones de estética y diseño de los motivos 
navideños, por ser un criterio altamente subjetivo, considerando además que es habitual que los licitadores diseñen 
y fabriquen motivos con tecnología propia y los ofertan a precio libre, no regulado por el mercado, en función de 
diversos factores como pueden ser el diseño, tecnología, stock existente, demanda, etc. Por lo tanto determinar 
previamente la estética y diseño del Alumbrado navideño en el PPTP, podría conllevar a no respetarse los principios 
que deben regir la contratación pública, de igualdad de trato entre los licitadores y  no discriminación, agravado 
además si se evaluase previamente como un criterio de adjudicación sometido a juicio de valor. Es por ello, que los 
criterios de adjudicación de este contrato están únicamente sometidos a valoración automática o mediante fórmulas. 

En base a lo anterior, se procede a corregir el apartado 6 y resto del documento del PPT omitiendo cualquier 
condicionante relacionado con la estética y diseño de los motivos navideños. Por lo demás, el PPTP (ver apartados 
7 y 10, partidas del presupuesto en Anexo I) establece con precisión las condiciones técnicas y físicas que debe 
reunir la prestación a contratar, por lo que desde el punto de vista técnico queda suficientemente justificada la 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato, así como la idoneidad de 
su objeto y contenido para satisfacerlas. 

2. Consideración jurídica Cuarta.- Procedimiento y forma de adjudicación. 
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El técnico que suscribe se reitera en lo expuesto en su informe de 24/10/2023, de contestación al informe de 
Secretaría de fecha 11/09/2023 e informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 22/09/2023, en su 
respuesta a la Consideración jurídica Cuarta: 

Reiteramos lo dicho anteriormente, la tramitación del expediente debe estar recogida en el PCAP (Informe 35/08, de 
25 de abril de 2008 «Recomendación de la Xunta Consultiva de Contratación Administrativa sobre contenido básico 
de los pliegos de cláusulas administrativas particulares comunes para todo tipo de contratos administrativos»), la 
justificación de la elección del procedimiento se recogió en la memoria de necesidad, la cual entendemos que debe 
ser redactada por otro departamento, si se hizo por nuestra sección fue por un tema de eficiencia y celeridad en la 
tramitación del expediente, y se motivó desde el punto de vista de la ejecución técnica de los trabajos dentro de los 
plazos indicados en los apartados 9 y 14 del PPTP. Entendiéndose que debe ser en el PCAP donde se indique si la 
tramitación debe ser ordinaria o urgente. 

3. Consideración jurídica Sexta.- Pliego de cláusulas administrativas particulares 

 

El técnico que suscribe se reitera en lo expuesto en su informe de 24/10/2023, de contestación al informe de 
Secretaría de fecha 11/09/2023 e informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 22/09/2023, en su 
respuesta a la Consideración jurídica Sexta, 6.3, en el que se manifestaba: 

Disponer de un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial en plantilla, o bien presentar una carta de 
colaboración con un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial. 

Con respecto a la acreditación de los medios personales y materiales definidos en el apartado 5 del PPTP, se 
procedió a añadir en dicho apartado el siguiente párrafo: 

Sin perjuicio de la documentación que pueda requerirse en el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares, el adjudicatario acreditará los medios personales mediante la aportación de los 
correspondientes contratos de trabajo o acuerdos de colaboración; para el vehículo se presentará la 
documentación que acredite la titularidad del mismo, o contrato de alquiler. 
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El técnico que suscribe se reitera en lo expuesto en su informe de 24/10/2023, de contestación al informe de 
Secretaría de fecha 11/09/2023 e informe de Intervención de fiscalización previa con reparos de 22/09/2023, en su 
respuesta a la Consideración jurídica Sexta, 6.5, y la corrección de la memoria justificativa de fecha 24/10/2023, 
redactado como sigue: 

No se trata de un gran contrato en cuanto a su cuantía. De cara a poder establecer a que se refiere la doctrina con 
la referencia que hace a “grandes contratos”, se toma como referencia Resolución 262/2018, de 16 de marzo, del 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. En la que se fundamenta lo siguiente: 

“Por otra parte, es evidente que el fomentar la división el contrato en lotes y estudiar en cada caso la 
improcedencia de efectuar esa división como medida práctica a favor del acceso de las PYME a los 
contratos públicos, ha de ceñirse a aquellos contratos a que se refiere el Considerando 78 de la Directiva 
2014/24/UE, que son los “grandes contratos”. En nuestro caso, nos encontramos ante un contrato 
cuyo valor estimado es 276.032,32 euros, lo que abona considerar que no estamos ante un gran 
contrato, lo que por sí solo sería razón y, por ello, justificación más que suficiente, si bien de carácter 
implícito, para rechazar el motivo alegado por la recurrente” 

 

Conclusión: 

En base a lo expuesto anteriormente en este informe y realizadas las correcciones oportunas en el PPTP, en el Informe 
Técnico y en la Memoria Administrativa, desde el punto de vista del técnico que suscribe, se consideran resueltas las 
discrepancias referidas al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, planteadas en el informe de Intervención de 
fiscalización previa con reparos de fecha 02/11/2023, y las consideraciones desfavorables en el Informe de Secretaría de 
fecha 26/10/2023, en el expediente TEDEC nº. 2023/C005/000009, para el procedimiento de contratación del suministro en 
régimen de alquiler e instalación de iluminación ornamental navideña en el Concello de Cambre. 

Lo que se informa a los efectos oportunos, sin perjuicio de lo que deban informar otros departamentos.» 
 
Visto que o enxeñeiro de camiños municipal con data 10.11.2023 asinou nova memoria xustificativa da necesidade, 
idoneidade e insuficiencia de medios da contratación referida no asunto (CVD: rBB1dUNHBuOx+P3AYrL0), un prego de 
prescricións técnicas (CVD: mX1VJSqvktpKdo65ar6u) e o informe técnico relativo aos criterios de adxudicación, solvencia, 
penalidades e condicións de execución do contrato (CVD: K8ANPYPVq4cVwimud5QG). 
 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: K4Nw3BGhUbTodL2kH6xE). 
 
Vista a providencia da concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 14.11.2023 (CVD: 
55i2ATT15sWM1ErsCOxP). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola secretaria accidental de data 15.11.2023 (CVD: 14HUfmTCDQZ9pEyl6oCA). 
 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NADAL- A.BIS-2/2023” emitido pola interventora municipal 
con data do 20.11.2023 (CVD: vP0PZyVMHKtL+eq77LPx), de fiscalización previa con reparos. 
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Vista a memoria xustificativa da necesidade, idoneidade e insuficiencia de medios da contratación referida no asunto, 
asinada con data do 27.11.2023 polo enxeñeiro de camiños municipal (CVD: awR4rVNE9wHWJmn+vKCU).  
 
Visto o prego de prescricións técnicas asinado con data do 27.11.2023 polo enxeñeiro de camiños municipal (CVD: 
cjDpB/tpyOcgMr0lcThV). 
 
Visto o informe técnico relativo aos criterios de adxudicación, solvencia, penalidades e condicións de execución do contrato 
asinado con data do 27.11.2023 polo enxeñeiro de camiños municipal (CVD: WYis4PAEoIgEyvU5R/z8). 
 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: 5QGaKpdROkbJEYyFnmux). 
 
Vista a providencia da concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 28.11.2023 (CVD: 
u5J9rJE9dExZsl7yFUOT). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López, co 
conforme da secretaria xeral, de data 28.11.2023 (CVD: oQV4SADOk7tAxj2WR1n7), no que, entre outras cousas, di: 
 
«CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 
(…/…) 
 
Segunda.- Natureza e obxecto do contrato. 
 
O PCAP que se examina neste informe (CVD: 5QGaKpdROkbJEYyFnmux) é copia do obxecto do contrato que consta tanto 
no PCAP con CVD: hBb7d/7fcDK7ECBYLuFb, xa informado por esta técnica, coa conformidade da secretaria xeral, con 
data do 11.09.2023 (CVD: 7s6YcMzmdXffwteyo5wU)), así como no PCAP con CVD: K4Nw3BGhUbTodL2kH6xE, xa 
informado por esta técnica, coa conformidade da secretaria xeral, con data do 26.10.2023 (CVD: 
IIuGJXXwyIh6GEAEqquS)). 
 
A técnica que subscribe reitera o exposto na clásula segunda dos ditos informes verbo de que non se considera axustado á 
normativa de aplicación a esixencia de presentar un “documento técnico descriptivo del suministro e instalación del 
alumbrado navideño” unha vez realizada a adxudicación do contrato. De  considerar  necesario avaliar a calidade estética 
dos elementos a subministrar, debe definirse dun xeito preciso as características mínimas destes (o que non está 
suficientemente definido, como se indicou, no prego examinado) e avaliarse estas no seo do procedemento de licitación, 
como un criterio de adxudicación sometido a xuízo de valor , definindo axeitadamente os aspectos que serán  obxecto de 
valoración e a ponderación de cada un deles así como os criterios para a asignación de puntuacións. E todo elo ao obxecto 
de garantir os principios que deben rexer a contratación pública, de igualdade, non discriminación, publicidade e 
transparencia. 
 
Terceira.- Importe e duración do contrato. 
 
O presuposto anual do contrato fixado na cláusula 5.1 do  PCAP é o seguinte: 
 
Base: 43.904,26 € 
IVA 21%: 9.219,89 € 
Importe total: 53.124,15€ 
 
E un valor estimado de: 
 
Presuposto base de licitación (sen IVA):    43.904,26€ 
Incremento uds. a subministrar sobre as previstas (máx. 10%, art. 301.2 LCSP): 4.390,43 € 
VALOR ESTIMADO TOTAL (sen IVA):       48.294,69 € 
 
Obsérvase que o presuposto base de licitación anual que se contén na cláusula 5 e punto 2 do cadro de características do 
PCAP (CVD: 5QGaKpdROkbJEYyFnmux) redúcese respecto do importe previsto tanto no PCAP (CVD: 

C
V
D
:
 
p
i
J
0
t
S
E
d
x
T
K
B
N
t
q
M
9
R
+
U

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
3
0
/
1
1
/
2
0
2
3
 
1
4
:
1
8
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
3
0
/
1
1
/
2
0
2
3
 
1
4
:
2
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

hBb7d/7fcDK7ECBYLuFb) coma no PCAP (CVD: K4Nw3BGhUbTodL2kH6xE), pasando de 59.492,48 € (prezo con IVE) a 
53.124,15 € (prezo con IVE). A xuízo da técnica que subscribe, non se xustifica a modificación do prezo en tan corto periodo 
de tempo, sen prexuízo de que tampouco consta motivación algunha na documentación técnica en relación con este 
extremo. 
 
A cláusula 9 do PCAP establece o seguinte prazo de duración e de execución do contrato: 
 

“La duración del contrato será de 1 año (anualidad 2023-2024; diciembre-enero).  

 

La instalación del alumbrado navideño estará completamente finalizada y en condiciones técnicas y legales de 
operatividad (pruebas y legalización), en cinco días hábiles desde la firma del contrato, estableciendo como día 
aproximado de puesta en funcionamiento el 22 de diciembre de 2023. El desmontaje de la instalación se realizará 
por fases desde el día 7 de enero y deberá estar totalmente terminada el 31 de enero del 2024. Esas fases serán 
determinadas por la administración en su momento”. 

  
Na cláusula 6 do PCAP establécese que non procede a revisión de prezos. 
 
O artigo 103.5 da LCSP sinala que: “Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica 
y predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los términos establecidos en este capítulo, 
cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde 
su formalización. En consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y el importe ejecutado en el primer año transcurrido 
desde la formalización quedarán excluidos de la revisión. 
 
No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible a efectos de proceder a la revisión 
periódica y predeterminada en los contratos de concesión de servicios”. 
 
Cuarta.- Procedemento e forma de adxudicación. 
 
A cláusula  11 do PCAP indica que o contrato se adxudicará  mediante  procedemento aberto (con varios criterios de 
adxudicación de apreciación automática). 
 
Establece o artigo 131.1 e 2 da LCSP o seguinte: 
 
“1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con arreglo a las normas de la presente 
sección. 
 
 2. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio 
de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido, salvo los contratos de 
concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento. En los supuestos 
del artículo 168 podrá seguirse el procedimiento negociado sin publicidad; en los casos previstos en el artículo 167 podrá 
recurrirse al diálogo competitivo o a la licitación con negociación, y en los indicados en el artículo 177 podrá emplearse el 
procedimiento de asociación para la innovación.” 
 
Prevese no PCAP a tramitación urxente. Verbo deste extremo reitérome na consideración xurídica cuarta do informe de 
data 11.09.2023 (CVD: 7s6YcMzmdXffwteyo5wU) na que se di que “No expediente examinado, a xuízo da que suscribe non 
queda motivada suficientemente a urxencia, pois a realización da prestación (iluminación ornamental navideña) é coñecida, 
polo que de realizarse unha axeitada planificación non resultaría necesario acudir a esta tramitación. É dicir, a urxencia non 
pode basearse na falta de previsión (neste punto cómpre lembrar o sinalado anteriormente verbo de que este proceder non 
pode ser consecuencia da demora coa que a Administración actuou en desenvolvemento das súas obrigas, para máis 
adiante pretender acelerar estas en detrimento da garantía que para o interese xeral supón o procedemento ordinario fronte 
ao excepcional que é o de urxencia)”. 
  
Quinta- Órgano de contratación. 
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De acordo co que dispón a disposición adicional segunda da LCSP a competencia está atribuída ao Alcalde cando o seu 
importe non supere o 10 por cento dos recursos ordinarios do presuposto nin,en calquera caso, a contía de seis millóns de 
euros, incluídos os de carácter plurianual cando a súa duración non sexa superior a catro anos, sempre que o importe 
acumulado de todas as súas anualidades non supere nin a porcentaje indicada, referida aos recursos ordinarios do 
presuposto de primeiro establecemento nin a contía sinalada, extremo este que debe ser examinado pola Intervención 
municipal, se ben por Resolución da Alcaldía de data 4 de xullo  de 2023 delegouse na Xunta de Goberno Local as 
competencias atribuídas á Alcaldía como órgano de contratación con excepción das competencias delegadas  por 
Resolución da Alcaldía 1171/2023, do 4 de xullo na concelleira delegada da Área de Economía , Facenda e Recursos 
Humanos, respecto da dirección e xestión administrativa da contratación local, e a competencia para autorizar e dispoñer os 
gastos correspondentes nos contratos menores de contía inferior a 6.000 euros IVE excluído. 
 
De superarse os límites sinalados, o órgano competente para contratar será o Pleno da Corporación. 
 
 
Sexta.- Prego de cláusulas administrativas particulares 
 
Consta no expediente prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: K4Nw3BGhUbTodL2kH6xE). 
 
O artigo 67 do RXLCAP establece o contido mínimo dos pregos de cláusulas administrativas particulares, tanto o de 
carácter xeral para tódolos contratos (parágrafo 2) como o contido concreto dos contratos de subministración  (parágrafo 5). 
 
En relación ao prego que figura no expediente, formúlanse as seguintes consideracións: 
 
6.1. Respecto da definición con precisión da prestación e tramitación urxente, remítese a que subscribe ao sinalado nas 
consideracións segunda e cuarta, respectivamente, deste informe. 
 
6.2.- O PCAP (CVD: 5QGaKpdROkbJEYyFnmux), en concordancia co PPT (CVD: cjDpB/tpyOcgMr0lcThV), establece unha 
serie de medios persoais e materiais mínimos dos que debe dispoñer o adxudicatario fixando  como criterio mínimo, entre 
outros, dispoñer dun enxeñeiro técnico industrial ou enxeñeiro industrial en plantilla,  engadindo que en caso de ser preciso 
pola tipoloxía das instalacións, presentarase unha carta de colaboración cun enxeñeiro técnico industrial. 
 
En relación con este extremo, remítese a que subscribe ao exposto na consideración xurídica sexta do citado informe de 
data 11.09.2023 (CVD: 7s6YcMzmdXffwteyo5wU) na que se conclúe verbo deste extremo que “a xuízo da que subscribe, 
non consta no expediente  debidamente xustificada esta esixencia”. 
 
6.3.- O PCAP (e o PPT) non prevé a adxudicación por lotes. Verbo deste extremo remítese a que subscribe ao exposto na 
consideración xurídica sexta do citado informe de data 11.09.2023 (CVD: 7s6YcMzmdXffwteyo5wU) na que se conclúe 
verbo deste extremo que “A xuízo da técnica que subscribe, atendendo á natureza e ao obxecto do contrato, non se 
xustifica debidamente a non división en lotes (así, por exemplo, por parroquias ou zonas), xa que non se especifican as 
concretas características técnicas que impiden tal división, ao amparo do establecido no artigo 99.3 da Lei 9/2017”. 
 
6.4.- Respecto do presuposto base de licitación, remítese a que subscribe ao exposto na consideración xurídica terceira 
verbo de que non se xustifica a modificación do prezo en tan corto periodo de tempo, sen prexuízo de que tampouco consta 
motivación algunha na documentación técnica en relación con este extremo. 
 
6.5.- Respecto da tramitación urxente, remítese a que subscribe ao exposto na consideración xurídica cuarta verbo de que 
non se considera xustificada. 
  
Polo exposto, infórmase desfavorablemente o prego nos extremos citados. 
 
Sétima.- Expediente de contratación. 
 
O artigo 116 da LCSP establece que: 
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“1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 
términos previsto en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del contratante. 
 
2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin prejuicio de lo previsto en el apartado 7 
del artículo 99 para los contratos adjudicados con lotes. 
 
3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas adminsitrativas particulares y el de prescripciones técnicas que 
hayan de regir el contrato, En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato sea el de diálogo 
competitivo regulado en la subsección 5ª , de la Sección 2ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de cláusulas 
administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el 
apartado 1 del artículo 174. En el caso de procedimientos para adjudicar los contratos basados en acuerdos marco invitanto 
a una nueva licitación a las empresas parte del mismo, regulados en el artículo 221.4, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas serán sustituídos por el documento de licitación a que hace 
referencia el artículo 221.5 último párrafo. 
 
Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector público estatal 
con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de financiación, y la fiscalización previa de la 
intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
4. En en expediente se justificará adecuadamente: 
a) La elección del procedimiento de licitación. 
b) La clasificación que se exija a los participantes. 
c) Los criterios de solvencia técnica y profesional, y económica y financiera, y los criterios que se tendrán en 
consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución del mismo. 
d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, incluyendo siempre los costes 
laborales si existiesen. 
e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de las prestaciones 
correspondientes, y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional. 
f) En el contrato de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 
 
5. Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distina procedencia, aunque se trate de 
órganos de una misma Administración pública, se tramitará un sólo expediente por el órgano de contratación al 
que corresponda la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de todas las 
aportaciones y determinarse el orden de u abono, con inclusión de una garantía para su efectividad”. 
 
No artigo 117, apartado 1, relativo á aprobación do expediente, indica que: 
 
“1. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el 
mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del 
gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser 
establecido previamente, o que las normas de desconcentración o el acto de delegación hubiesen establecido lo 
contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá ser objeto 
de pulicación en el perfil del contratante.” 
 
No expediente examinado constan os seguintes documentos: 
 
- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD, INSUFICIENCIA DE MEDIOS, JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN 
EN LOTES Y ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO EN REGIMEN DE ALQUILER E 
INSTALACION DE ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NAVIDEÑA EN EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE (CVD: 
awR4rVNE9wHWJmn+vKCU), asinada o día 27.11.2023. 
  
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
EN RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NAVIDEÑA EN EL CONCELLO DE CAMBRE (CVD: 
cjDpB/tpyOcgMr0lcThV) asinado o día 27.11.2023.  
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- INFORME TÉCNICO RELATIVO A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN, SOLVENCIA, CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y 
PENALIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO EN REGIMEN DE ALQUILER E INSTALACION DE 
ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NAVIDEÑA EN EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE (CVD: WYis4PAEoIgEyvU5R/z8) asinado o día 
27.11.2023. 
 
- Documento de retención de crédito expedido pola intervención municipal con data do 23.08.2023 (Código para validación: 
Wznr9ev29KCwB+/RJD11). 
- Prego de cláusulas administrativas (CVD: 5QGaKpdROkbJEYyFnmux). 
 
Deberase incorporar ao expediente a preceptiva fiscalización da Intervención municipal. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto, infórmase desfavorablemente o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: 
5QGaKpdROkbJEYyFnmux) nos extremos citados e, polo tanto, o expediente de contratación.» 
 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL NADAL- A.BIS-3/2023” emitido pola interventora municipal 
con data do 28.11.2023 (CVD: pDiHdItKaDXDCe04kfNY), en cuxas conclusións di: 
 
«(…) 
 

D. RESULTADO DA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 

[   ] Fiscalizado de conformidade, 

[ X  ] Fiscalizado con observacións 

X*.B: A claúsula 9 PCA establece que “La instalación del alumbrado navideño estará completamente finalizada y en 

condiciones técnicas y legales de operatividad (pruebas y legalización), en cinco días hábiles desde la firma del 

contrato, estableciendo como día aproximado de puesta en funcionamiento el 22 de diciembre de 2023 (...)”. Se ben 

a minoración no valor estimado con respecto a redaccións precedentes implica que o expediente 2023/C005/000009 

xa non está suxeito a recurso especial en materia de contratación, dada a data actual (28.11.2023) e tendo en conta 

os prazos de tramitación do procedemento unha vez aprobado o expediente de contratación (presentación de 

ofertas (8 días), convocatoria e celebración de mesas de contratación, requerimento de documentación a licitador 

proposto como adxudicatario...) é posible que o contrato non poida formalizarse coa suficiente antelación para que a 

posta en funcionamento teña lugar o 22 de decembro. 

 
[ X ] Fiscalizado con reparos 

 
 

X*.A: O artigo 28.1.da LCSP esixe que a natureza e extensión das necesidades que pretenden cubrirse mediante o 

contrato proxectado, así como a idoneidade do seu obxecto e contido para satisfacelas sexan determinadas con 

precisión. Non consta no PPT (CVD: cjDpB/tpyOcgMr0lcThV) as condicións de estética e deseño que debe cumprir 

o alumeado senón unha referencia orientativa da tipoloxía de alumeado navideño a instalar (anexo III). A pesar das 

advertencias formuladas en informes anteriores, a cláusula 6 do PPT volve a ser incongruente por canto o primeiro 

parágrafo detalla “Antes de la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, la empresa adjudicataria 

deberá presentar un documento técnico descriptivo del suministro e instalación del alumbrado navideño, en 

C
V
D
:
 
p
i
J
0
t
S
E
d
x
T
K
B
N
t
q
M
9
R
+
U

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
3
0
/
1
1
/
2
0
2
3
 
1
4
:
1
8
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
3
0
/
1
1
/
2
0
2
3
 
1
4
:
2
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

el que se definirá la distribución de suministros eléctricos, cuadros de protección y maniobra, materiales, conexiones 

eléctricas y detalle de sistemas de anclaje y sistemas de soportación. Todo ello según los condicionantes técnicos 

descritos en este pliego” e o segundo parágrafo establece que “Por otra parte, se aportará un planning detallado de 

trabajos, en forma de cronograma de diagrama de Gantt, de barras o aquel otro que el licitador considere, que 

detalle la planificación y temporización del montaje, desmontaje, pruebas a realizar y mantenimiento preventivo de 

los motivos luminosos”. Non se considera axustado á normativa de aplicación a esixencia do dito documento técnico 

unha vez realizada a adxudicación do contrato pois, de considerar necesario avaliar a calidade estética dos 

elementos a subministrar, debe definirse dun xeito preciso as características mínimas destes e avaliarse no seo do 

procedemento de licitación coa finalidade de garantir os principios que deben rexer a contratación pública. 

X*.C: incumprimento do artigo 102.3 da LCSP xa que, como ,advertín no certificado de existencia de crédito, a 

determinación do prezo que consta no expediente non permite comprobar a correcta estimación do seu importe ao 

non figurar os prezos descompostos 

X*.D: incumprimento do artigo 116.4.c da LCSP xa que non se xustifica no expediente: 1) a elección dos criterios 

que se terán en consideración para adxudicar o contrato nin as condicións especiais de execución do mesmo, 2) o 

cálculo do valor estimado do contrato. 

X*.E: a providencia asinada pola concelleira o 28.11.2023 (CVD: u5J9rJE9dExZsl7yFUOT) propón a tramitación 

urxente mais non consta motivación algunha ao respecto polo que se incumple o artigo 119.2 da LCSP. 

X*.F: incumprimento de artigo 126 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que figuran no Prego 

de Prescricións Técnicas proporcionan aos empresarios acceso en condicións de igualdade ao procedemento de 

contratación e non teñen por efecto a creación de obstáculos inxustificados á apertura da contratación pública á 

competencia 

X*.G: incumprimento do artigo 145.5 LCSP xa que non se xustifica no expediente que os criterios que han de servir 

de base para a adxudicación do contrato cumpren os requisitos do citado artigo. 

X*.H: incumprimento do artigo 145.7 LCSP xa que as melloras definidas na cláusula 12.B) PCA (CVD: 

5QGaKpdROkbJEYyFnmux) non detallan os requisitos, límites, modalidades e características das mesmas, así como 

a súa necesaria vinculación có obxecto do contrato. 

(…)» 

 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 de xullo, e 
tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante Resolución número 
1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte ACORDO: 
 
Primeiro.- Declarar o expediente de contratación da “Subministración mediante aluguer da iluminación ornamental de Nadal 
do Concello de Cambre” (expediente TEDeC núm. 2023/C005/000009) de tramitación urxente. 
 
Segundo.- Aprobar a contratación da “Subministración mediante aluguer da iluminación ornamental de Nadal do Concello 
de Cambre” (expediente TEDeC núm. 2023/C005/000009) mediante procedemento aberto con multiplicidade de criterios de 
adxudicación de apreciación automática. 
 
O contrato ten un valor estimado de 48.294,69 €  e un orzamento base de licitación de 43.904,26 euros sen IVE e 53.124,15 
€ IVE incluido. 
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Terceiro.- Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: 5QGaKpdROkbJEYyFnmux) e de prescricións 
técnicas (CVD: cjDpB/tpyOcgMr0lcThV). 
 
Cuarto.- Aprobar o gasto polo importe de 53.124,15 € con cargo a partida orzamentaria 16520300 do orzamento en vigor. 
 
Quinto.- De conformidade co establecido no artigo 326 e Disposición Adicional Segunda da Lei 9/2017 do 8 de novembro, 
de contratos do sector público, a Mesa de Contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, estará formada 
polos seguintes membros:  
 
- Presidenta: A Concelleira-delegada de Economía, Facenda e Réxime Interior dona María Dolores Pan Lesta e, como 
suplente, o Concelleiro-delegado da área de Urbanismo e Obras don Juan González Leirós.  
 
- Vogais:  
 

- A secretaria xeral da Corporación, dona Pilar María Pastor Novo e, como suplente, o/a funcionario/a que 
legalmente a substitúa.  

- A interventora, dona Lucía Mata Rodríguez e, como suplente, o/a funcionario/a que legalmente o substitúa.  
- A técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López.  
- O arquitecto municipal, don Agustín Barca Cotelo.  

 
- Secretaria: A auxiliar administrativa adscrita ao departamento de secretaría, dona Mª del Juncal Capín Fonseca e, como 
suplente, e, como suplente, o técnico de administración xeral adscrito á Área de Urbanismo, don Fernando M. Garrido 
Negreira. 
 
Sexto.- Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que conteñen a 
información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE APRECIACIÓN 
AUTOMÁTICA, TRAMITACIÓN DE URGENCIA, DEL SUMINISTRO MEDIANTE ALQUILER DE LA ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL DE NAVIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE  
 
EXPEDIENTE TEDeC 2023/C005/000009 
 
 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. CALIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 
El presente contrato tiene naturaleza administrativa, calificándose como contrato de suministros, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16 y 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, que 
revestirán carácter contractual. 
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009) y por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni haya resultado afectado por su disposición 
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derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el Real 
Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad  pública en 
materia de administración digital, contratación del  sector público y telecomunicaciones, el presente contrato queda 
sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de prescripciones técnicas, 
o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero. 
 
 
2.  JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la naturaleza y 
extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de conformidad con lo establecido en el art. 
28 de la LCSP. 
 
 
3. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Constituye el objeto del contrato el suministro en régimen de alquiler y la instalación de iluminación ornamental temporal 
navideña en el Ayuntamiento de Cambre, la legalización, pruebas, mantenimiento durante el período de funcionamiento, de 
las infraestructuras eléctricas y elementos lumínicos ornamentales así como su desmontaje y desinstalación una vez 
finalizado el período de funcionamiento. 
 
 
4. DIVISIÓN EN LOTES Y NOMENCLATURA CPV 
 
El presente contrato se licita en un lote único, dado que los elementos a suministrar en régimen de alquiler son elementos 
todos ellos de idéntica analogía decorativa y ornamental de simbología navideña que pueden diferir en sus dimensiones, 
pero en ningún caso se trata de productos distintos en cuanto a su calidad y la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo, desde el punto de vista 
técnico, así como a que la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones podría verse imposibilitada 
por su división en lotes. 
 
La nomenclatura CPV que corresponde al contrato es la siguiente, de acuerdo con el Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la 
Comisión de 28 de noviembre de 2007 que modifica el Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV): 
 

31500000 – 1  Material de iluminación y lámparas eléctricas 
31527200 – 8  Luces para alumbrado exterior 
 
 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Presupuesto base de licitación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP se entiende como presupuesto de base de licitación, el 
límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el impuesto sobre 
el valor añadido (IVA). 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
(DURACIÓN 1 AÑO) 

Importe total suministro en régimen de alquiler e instalación de 
iluminación ornamental navideña en el Ayuntamiento de Cambre (sin 
IVA) 43.904,26 € 

IVA 21% 9.219,89 € 

Importe total  (con IVA) 53.124,15€ 
 
Valor estimado del contrato.  
 
Para el cálculo del valor estimado del contrato se ha tenido en cuenta: 
 

- el presupuesto base de licitación del contrato sin IVA (duración 1 año) 

- un 10% de variación del número de unidades sobre las previstas en el contrato, a tenor de lo establecido en el art. 
301.2 de la LCSP 

  
por lo que el valor estimado es:  
  

VALOR ESTIMADO TOTAL 

Presupuesto base licitación contrato (sin IVA) 43.904,26 € 

Incremento uds. a suministrar sobre previstas  (máx. 10%, art. 301.2 
LCSP) 

4.390,43 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL (sin IVA) 48.294,69 € 

 
 
6. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 103 y siguientes de la LCSP, no procede la revisión de precios del presente 
contrato y, por tanto, no se aplicará fórmula alguna de revisión. 
 
 
 7. FORMA DE PAGO 
 
Los pagos se efectuarán  previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá  contar con el visto bueno 
del responsable del contrato  y del concejal-delegado del área. 
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el 
articulo 4 da Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el sector público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades de 
responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 12/1991, de 29 
de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico europeas (Reglamento (CEE) n° 
2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española y para los establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 
español en los términos que establece la normativa tributaria. 
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las facturas 
emitidas, preferentemente, en formato electrónico. 
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Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en la Resolución del 25 de junio de 
2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y 
a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente URL:  
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418 INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 
 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta bancaria.  
 
 
8. EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato existe crédito 
suficiente en el Presupuesto con cargo a la aplicación presupuestaria “165.20300 arrendamiento maquinaria alumbrado 
público”. 
 
 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
La duración del contrato será de 1 año (anualidad 2023-2024; diciembre-enero).  
 
La instalación del alumbrado navideño estará completamente finalizada y en condiciones técnicas y legales de operatividad 
(pruebas y legalización), en cinco días hábiles desde la firma del contrato, estableciendo como día aproximado de puesta en 
funcionamiento el 22 de diciembre de 2023. El desmontaje de la instalación se realizará por fases desde el día 7 de enero y 
deberá estar totalmente terminada el 31 de enero del 2024. Esas fases serán determinadas por la administración en su 
momento. 
 
 
10. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA CONTRATAR 
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
teniendo plena capacidad de obrar (art. 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la 
Administración a que se refieren los arts. 71 a 73  LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (art. 87) y técnica (art. 90), el licitador que 
presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad y solvencia, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas 
jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
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declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio 
de la empresa. 
 
10.1 Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica. 
 
Para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer de clasificación. 
 
No obstante, el licitador que presente la mejor oferta, deberá presentar los documentos justificativos que se indican a 
continuación, y en la cláusula 17 del presente pliego: 
 
10.1.1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por cualquiera de estos medios: 

 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas. 

 
Se considerará acreditada la solvencia si el volumen de negocios anual exigido es igual o superior al valor estimado del 
contrato. 

 
La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del empresario se efectuará mediante la 
aportación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará 
frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario (art. 87.2 LCSP). 

 
Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias solicitadas por el 
órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro 
documento que el poder adjudicador considere apropiado (art. 86.1, párrafo 3.LCSP). 
 
10.1.2. Solvencia técnica: 
 
La solvencia técnica del empresario se acreditará mediante: 

 
- Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, acreditados mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
Se considerará que el licitador acreditó su solvencia técnica cuando el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato. 
 
Se considerarán suministros de igual o similar naturaleza, a efectos de acreditación del importe anterior, y de conformidad 
con lo establecido en el art. 90.1.a) de la LCSP, aquellos cuyos tres primeros dígitos de los códigos CVP sean “315”, y 
vengan referidos al suministro de material de iluminación y lámparas eléctricas: 
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. 31500000 – 1  Material de iluminación y lámparas eléctricas 
. 31527200 – 8  Luces para alumbrado exterior 

 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
5 años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del art. 90 LCSP, 
sin que le sea aplicable el requisito relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 
 
10.1.3. Solvencia adicional. 
 
El adjudicatario deberá disponer de personal experto en instalaciones de iluminación ornamental tanto en núcleos urbanos 
como rurales, con formación y experiencia suficientes para enfrentarse al montaje, mantenimiento y desmontaje de 
elementos en los plazos previstos por el pliego regulador.  
 
Así mismo deberá comprometerse a dedicar los siguientes medios, en la realización de instalaciones de la iluminación de 
Navidad con una declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución del 
suministro, a la que se aportará la documentación acreditativa pertinente.  
 
Criterios de acreditación mínimos: 
 

- Los licitadores han de estar en posesión de la condición de instalador autorizado o empresa instaladora 
autorizada, categoría especialista, de acuerdo a lo preceptuado en el Reglamento de Baja Tensión aprobado por el 
RD 842/2002. 
- Disponer de un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial en plantilla, o bien presentar una carta de 
colaboración con un Ingeniero Técnico Industrial o Ingeniero Industrial. 
- Disponer de un mínimo de 2 operarios cualificados (1 oficiales de 1ª y oficiales de 2º) y 1 ayudante. 
- Disponer de 1 vehículo con cesta grúa. 

 
Se acreditará la solvencia adicional mediante la documentación acreditativa de disponer efectivamente de los medios 
personales y materiales exigidos mediante la presentación de los siguientes documentos: 
 
Medios personales: 
 
Relación de los medios personales que se adscriben a la ejecución del contrato, para cada lote, acompañada de la siguiente 
documentación: 
 

 Copia del contrato de trabajo, o, en su caso, del documento firmado con cada uno de los componentes del equipo 
de personas que ejecutará el suministro, comprometiéndose a trabajar en el suministro adjudicado a la empresa, 
indicando el puesto o función asignada. 

 Informe de vida laboral de un código cuenta de cotización relacionado con el objeto del lote del que resulte 
adjudicatario, respecto a los trabajadores de plantilla que ejecutarán el contrato. 

 
En todo caso, antes de la ejecución del contrato deberán constar en el expediente los contratos debidamente formalizados. 
 
Medios materiales: 
 
Relación de los medios materiales que se adscriben a la ejecución del contrato, conforme al anexo VI, para cada lote, 
acompañada de la siguiente documentación: 
 

 Documentación que acredite la titularidad del mismo, o contrato de alquiler 
 Contratos de adquisición, arrendamiento con o sin opción de compra, arrendamiento financiero o leasing, o en su 

caso mediante facturas o documentos donde se concreten las subcontrataciones. 
 Certificación de que los citados medios (que deberán describirse de forma individual) forman parte del inventario de 

la empresa o entidad adjudicataria. 

C
V
D
:
 
p
i
J
0
t
S
E
d
x
T
K
B
N
t
q
M
9
R
+
U

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
3
0
/
1
1
/
2
0
2
3
 
1
4
:
1
8
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
3
0
/
1
1
/
2
0
2
3
 
1
4
:
2
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
Integración de la solvencia con medios externos. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y 
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
art. 75 LCSP. 
 
10.3 Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan temporalmente al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en el caso 
de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, cada una de las empresas que la 
componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este 
documento deberá acompañar la oferta en el archivo o sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su capacidad y 
solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 
temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y en el supuesto de que se exija 
clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así como 
presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la Administración y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para ejercitar los derechos y cumplir 
los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y PUBLICIDAD 
 
El contrato se tramitará de forma urgente teniendo en cuenta que se trata de una necesidad inaplazable cuya adjudicación 
es preciso acelerar por razones de interés público y se adjudicará mediante procedimiento abierto del artículo 156 de la 
LCSP (con multiplicidad de criterios de adjudicación de apreciación automática).  
 
El procedimiento abierto a que se refiere el presente Pliego se publicará en el perfil de contratante (artículo 1 LCSP), 
integrado en la Plataforma que se indica en el epígrafe 9 del cuadro de características, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 63 y 135 de la LCSP. 
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad contractual, los 
interesados podrán consultar la información referente a las licitaciones abiertas a través de internet en la dirección que se 
indica en el epígrafe 18 del cuadro de características del contrato.  
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12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Se establecen como criterios de valoración automática (hasta 100 puntos): 
 
A) Precio ofertado: Hasta 80 puntos. El licitador presentará su oferta económica con un precio a la baja sobre el importe 
del Presupuesto base de licitación, que constituye el precio máximo del contrato. Se excluirán del procedimiento de licitación 
aquellas empresas que oferten un precio que exceda el presupuesto base de licitación. 
 
Se valorará proporcionalmente las ofertas presentadas, de modo que se otorgará la puntuación máxima a la mejor oferta 
(precio más bajo) y proporcionalmente al resto, de acuerdo con la siguiente formula (regla de proporcionalidad inversa): 
 
P = 80*(OMB/OL) 
  
siendo: 

 
- P = Puntos licitador 
- OMB= Oferta mas baja 
- OL= Oferta del licitador 

 
B) Mejoras: Hasta 20 puntos. Número de elementos luminosos navideños que se ofrecen a mayores y sin coste para el 
Ayuntamiento, mientras dure el contrato y sus prórrogas, asignando los puntos según el siguiente desglose: 
 

• Por cada ud. de aporte e instalación de ARCO ornamental de iluminación led, 1 punto hasta un máximo de 5 
puntos (5 uds.). 

 
• Por cada ud. de aporte e instalación de banderola ornamental de iluminación led para farola, 1 punto hasta un 

máximo de 5 puntos (5 uds.). 
 
• Por cada ud. de aporte e instalación de decoración de árboles con iluminación led., 1 punto hasta un máximo 

de 5 puntos (5 uds.). 
 
• Por cada 25 m de aporte e instalación de hilo luminoso led o similar para decoración de elementos singulares, 

fachadas edificios, calles y plazas, 1 punto hasta un máximo de 5 puntos (125 m). 
 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento de los deberes y/o compromisos adquiridos en cada uno de los 
apartados que son objeto de puntuación, por la/s empresa/s que resulten adjudicatarias, constituyen deberes esenciales del 
presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, con 
las consecuencias previstas en la legislación contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el 
art. 211 y concordantes de la Ley  9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, ello sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento opte por la imposición de penalidades administrativas según se establece en la cláusula tercera del pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 
 
 
13. PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONTRATACIÓN Y LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberá presentarse única y exclusivamente de forma 
electrónica, a través de la plataforma de contratación que se indica en el epígrafe 9 del cuadro de características, en la 
dirección electrónica que figura en el cuadro de características del presente pliego, y con arreglo a los requisitos técnicos 
establecidos en la citada Plataforma. En consecuencia no podrán presentarse en formato papel. 
 
Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en la forma  y plazo que se indican en los epígrafes 
9 y 10 del cuadro de características del contrato, dentro del plazo de los 8 días naturales a contar del día siguiente al de 
publicación del anuncio en el perfil de contratante (artículo 156.6 y 119.2 de la LCSP), en un sobre o archivo electrónico 
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cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, y con la 
documentación y requisitos exigidos en las cláusulas 14 y 15.  
 
La licitación electrónica y la  presentación de ofertas electrónicas implica que la documentación podrá enviarse en archivos 
o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del sector público, durante 
las 24 horas del día. El último día del plazo de presentación de ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 
segundos. Si la oferta es recibida después de dicho plazo y horario será excluida.  
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 
 
 
14. PROPOSICIONES: DOCUMENTACIÓN 
 
Se presentará en DOS sobres o archivos electrónicos denominados: 

- Archivo o sobre electrónico A: Documentación administrativa. 

- Archivo o sobre electrónico C: Proposición económica. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir una proposición en unión temporal con 
otras empresas si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una UTE. La contravención de este principio dará lugar a 
la exclusión de todas las presentadas. 
 
El licitador se compromete a mantener su oferta por un plazo mínimo de tres meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones. 
 
14.1.-Sobre A: "Documentación Administrativa". 
 
Este sobre contendrá: 

- DEUC.- Se presentará una declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016. 

- Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación, de conformidad con el modelo que consta 
en el anexo II. 

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de 
la presente Ley, cada una de ellas también deberá presentar cada una de las declaraciones que se contendrán en este 
sobre. 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se aportará cada una de 
las declaraciones que se contendrán en este sobre por cada empresa participante en la que figurará la información 
requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo 
siguiente. 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refieren los párrafos anteriores se aportará el compromiso de 
constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el 
apartado 3 del artículo 69 de esta Ley. 

Además de la declaración responsable ajustada al formulario de documento europeo único de contratación, las empresas 
extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de sometimiento 
a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 
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El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, 
cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente 
virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos 
sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u 
otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los 
apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato. 

La inclusión dentro del archivo o sobre electrónico A de los documentos correspondientes al sobre C, dará lugar a la 
automática exclusión del procedimiento de adjudicación del licitador incurso en tal circunstancia. 
 
14.2.- Archivo o sobre electrónico C: Proposición económica y criterios evaluables de forma automática. 
 
Contendrá la proposición económica formulada estrictamente conforme al modelo que consta en el anexo III. 
 
Esta proposición económica tendrá carácter contractual. 
 
 
15. FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PROPOSICIÓN Y DOCUMENTOS 
 
Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados electrónicamente 
por el administrador o persona apoderada con poder suficiente.  
 
 
16. APERTURA Y VALORACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
El órgano de contratación designará los componentes de la mesa de contratación que, de conformidad con el artículo 326 y 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, actuará como órgano de 
asistencia técnica especializada. 

16.1. De conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP, la mesa de contratación, en sesión no pública, calificará la 
declaración responsable y la documentación contenida en el sobre A.  

Cuando aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días naturales al empresario para que los corrija.  

16.2. La Mesa de Contratación procederá, en acto público, a la apertura del archivo o sobre C presentado por los licitadores, 
con arreglo al siguiente procedimiento: 
 

1º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las 
ofertas. 

 
2º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. Con carácter previo, la mesa 
podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos con el fin de verificar 
que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 
 
3º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación para que aporte la documentación relacionada en la 
cláusula 16 en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 
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En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es anormalmente baja, se 
estará a lo dispuesto en la cláusula 16.3. 
 
16.2 Rechazo de proposiciones. 
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores que impidan conocer claramente lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. 
 
Si alguna proposición fuera presentada fuera de plazo o en formato papel o no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. 
 
Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el procedimiento de adjudicación. Sin perjuicio de lo anterior, 
se podrán solicitar aclaraciones a las ofertas para poder aportar algún dato que por error no se haya incluido, pero que se 
deduzca con claridad su contenido del resto de documentación sí aportada y que no añada ningún elemento nuevo 
susceptible de valoración. 
 
16.3.- Ofertas anormalmente bajas. 
 
16.3.1.- Cuando la Mesa de Contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de ofertas anormalmente bajas (art. 149 LCSP),  se notificará esta circunstancia por medio de comunicación 
electrónica enviada desde la Plataforma de Contratación del Sector público a los licitadores supuestamente comprendidos 
en ella, para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, acompañando la documentación a que se 
refiere el apartado 16.3.4 de  la presente cláusula. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe de los 
servicios técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 
 
16.3.2.- El carácter desproporcionado o anormal de las bajas se apreciará de conformidad con los siguientes criterios: 
 
Indicar que hay un criterio de valoración que tiene incidencia en el cálculo de la baja temeraria y son las posibles mejoras 
ofertadas. 
 

1. Cuando la Mesa de Contratación presuma fundamentadamente que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de ofertas anormalmente bajas (Art. 149 LCSP), se notificará esta circunstancia por medio de 
comunicación electrónica enviada desde la Plataforma de Contratación del Sector público a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ella, para que justifiquen dichas ofertas, acompañando la documentación a que 
se refiere el apartado 16.3.4 de la presente cláusula. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a 
informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 

 
2.  Se considerarán, en principio, como anormalmente bajas, las ofertas que se encuentren en los supuestos 

establecidos en el Art. 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de contratos de las Administraciones Públicas, en virtud del cual: 

 
“Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de 
cuantía más elevada cuando sea superior en más de 
10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 
superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 
la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
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superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva 
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 
las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía.” 

 
A efectos de determinar la posible existencia de ofertas anormalmente bajas, los técnicos municipales de la Sección de 
Servicios calcularán el posible importe anual que resulte de las ofertas de cada licitador, incluido las mejoras 
ofertadas valoradas en base a los precios unitarios del PPTP. 
 

3. Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la oferta 
que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma: 

 
- Justificación de los precios unitarios ofertados 

 
16.3.4 Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos 
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto deberán 
presentar para justificar la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente documentación: 

 
1. Justificación de precios unitarios ofertados, acompañado de un cuadro de precios descompuestos de cada 

uno de dichos precios 
 
2. Ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato: 

 
- Soluciones técnicas adoptadas 
- Condiciones excepcionalmente favorables de que disponga el licitador para ejecutar la prestación. 
- Respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes. 
- Posible obtención de ayudas de Administraciones Públicas. 
- Cumplimiento de los deberes sociales y laborales exigibles en la ejecución del contrato ofertado. 

 
3. Relación detallada de los medios materiales y personales propios de que dispone el licitador. 

 
En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y a propuesta de la Mesa de Contratación, 
rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP. 
 
Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos 
por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista 
técnico, jurídico o económico. 
 
16.3.5. Criterios de desempate. 
 
En caso de empate entre varias ofertas para la adjudicación del contrato, se aplicará lo dispuesto en el art. 147.2 de la 
LCSP, y a tal efecto, antes de formular la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación requerirá a los licitadores que 
se hallen en situación de igualdad para que, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al requerimiento, 
aporten la documentación acreditativa.  En caso de no presentarla en el plazo concedido, se entenderá que el licitador 
renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial. 
 
16.3.6. Renuncia.  
 
La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración, de tal modo que la renuncia a la adjudicación del 
contrato, realizada en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo; durante el plazo de presentación 
de ofertas; antes o después de: a) la apertura de plicas, b) la propuesta de adjudicación, c) la adjudicación, d) antes de la 
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formalización del contrato, etc.), faculta al Ayuntamiento de Cambre a que proceda a la exigencia de indemnización por los 
daños y perjuicios causados a la Administración contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP. 
 
También se considerará renuncia la no justificación en plazo de la disponibilidad de los medios personales y materiales 
necesarios para la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la Administración podrá 
exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la indemnización de daños y perjuicios. 
 
La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos bien de forma expresa o no justificando la baja 
dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas consecuencias y efectos que se han indicado en los 
párrafos anteriores. 
 
 
17. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
Una vez formulada la propuesta de adjudicación por la mesa de contratación, se procederá a requerir a medio de envío de 
comunicación electrónica remitida desde la Plataforma de Contratación del Sector Público, al licitador que hubiera 
presentado la mejor oferta para que dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación, salvo que se encuentre inscrito en el Registro oficial 
de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta circunstancia y número de inscripción, siempre que la 
citada documentación se corresponda con la exigida en la presente cláusula y se encuentre vigente. En todo caso, deberá 
constituirse la garantía definitiva y, en su caso, la complementaria. 
 
17.1. Documentación: 
 

17.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad. 
 
- PERSONAS FÍSICAS: Fotocopia del N.I.F., Pasaporte, NIE o documento equivalente. 
 
- PERSONAS JURÍDICAS: Escritura de Constitución y/o Modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
 
Si no lo fuere: escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que 
consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

 
Fotocopia de la tarjeta del Número de Identificación Fiscal (NIF) debidamente compulsada. 
 
- EMPRESARIOS NO ESPAÑOLES : La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa. 
 
17.1.2.- Representación. 
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración contratante. 
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
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exigida por el Reglamento del Registro Mercantil. 
 
No obstante, será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en el 
Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
17.1.3.- Bastanteo. 
 
Los poderes a que se refiere el apartado anterior deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros. 
 
17.1.4.- Clasificación. 
 
No se exige. 
 
17.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea. 
 
El licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar la solvencia económica y financiera, la solvencia técnica y 
la solvencia adicional, mediante los requisitos específicos que se indican en la cláusula 10. 
 
17.1.6.- Inexistencia de prohibición para contratar. 
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya se 
ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá que 
volver a presentar dicha declaración. 
 
17.1.7.- En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 6 de esta cláusula. 
 
17.1.8.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada una 
de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula. 
 
17.1.9.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social, salvo que conste en el ROLECSP o Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio. 
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, el licitador presentará certificado de situación en el censo de 
actividades económicas de la AEAT. El licitador deberá estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este 
impuesto, en relación con las actividades que vengan realizando a la fecha de presentación de la proposición, que 
le faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen (art. 13.1.a) Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente apartado 
se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato. 
 
17.1.10.- Garantías: 
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 Garantía definitiva: El documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del 
presupuesto base de licitación excluido el IVA (artículo107.3 LCSP), por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo108 LCSP. 

 
 Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta 

presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le 
requerirá de conformidad con el artículo107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un 
5% del precio final ofertado excluido el IVA. 

 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se 
encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de 
obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren impagados 
los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales después de haberse 
recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el 
seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que 
pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la 
Administración. 
 
17.1.9.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad (márquese 
con una “x” lo que proceda): 
 
       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de puestos 
de trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 

17.2. De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su oferta, 
solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden clasificadas las 
ofertas. Ello, sin perjuicio de que por la mesa de contratación pueda concedérsele un plazo de 3 días naturales para 
subsanar la acreditación de la existencia de los requisitos exigidos.  
 
Así mismo, lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP respecto de las prohibiciones de 
contratar.  
 
En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 140.4 de la LCSP, las circunstancias relativas a la capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir 
en el momento de perfección del contrato. 
 
17.3. Adjudicación. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación aportada, previo informe emitido por el redactor de la documentación técnica respecto de la acreditación de 
la solvencia técnica, de la acreditación de disponer efectivamente de los medios personales y materiales necesarios para la 
ejecución del contrato y de la justificación de las ofertas realizadas. Igualmente, se emitirá informe por la Secretaría e 
Intervención Municipales. 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración. No 
obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar 
su decisión (artículo 157.6 de la LCSP). 
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17.4 Notificación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LCSP, la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se 
notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se refiere el apartado 
anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 
 

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 

 
 Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no se haya 

admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la 
decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los 
requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 
licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

 
 En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario 

determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 
negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al apartado 3 del 
artículo 153 de la Ley. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
 
18. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
  
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice 
la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151. 
 
 
 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 
19. EJECUCIÓN. 
 
19.1.- En el acuerdo de adjudicación, el órgano de contratación designará al responsable del contrato, de conformidad con 
lo establecido en el art. 62 de la LCSP, a quien corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  
 
Con carácter previo al inicio de la ejecución de la prestación, el responsable del contrato comprobará que constan en el los 
seguros que resulten obligatorios, de conformidad con la cláusula 23, y toda aquella documentación a que se refieren las 
prescripciones técnicas así como las condiciones especiales de ejecución de la cláusula 20 de este pliego.  
 
Igualmente, comprobará que constan en el expediente los contratos de trabajo a que se refiere la cláusula 10 (solvencia 
adicional). 
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19.2.- El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del contrato por el 
órgano de contratación o por el responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en 
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación o el responsable 
del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de 
lo pactado. 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones explicativas o de 
información, que éste estime necesarias para la buena ejecución del contrato. 
 
19.3. El adjudicatario deberá ejecutar el contrato con los mismos medios personales que haya ofertado, y sólo podrá 
sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros equivalentes que reúnan los mismos requisitos que los adscritos, previa 
comunicación al responsable del contrato mediante escrito presentado vía sede electrónica, junto con la correspondiente 
documentación acreditativa, e informe favorable del mismo. 
 
Igualmente, en el caso de bajas, vacaciones o ausencias extraordinarias de la/s persona/s asignada/s al contrato, la 
empresa proporcionará el personal necesario y con los mismos requisitos que la persona sustituida, adjuntando la 
documentación acreditativa, sin que en ningún momento se produzcan carencias de personal. 
 
A tal efecto, la empresa, mediante escrito presentado vía sede electrónica, y en el momento de producirse el hecho, lo 
pondrá en conocimiento del responsable del contrato, adjuntando copia del contrato, informe de vida laboral de un código 
cuenta de cotización de la empresa y/o resolución de alta en la Seguridad Social. 
 
La empresa adjudicataria se compromete a tener debidamente dado de alta al personal en el Régimen General de la 
Seguridad Social y cumplir todas obligaciones legales contractuales respecto del mismo. 
 
Igualmente, el Ayuntamiento de Cambre podrá exigir de la empresa adjudicataria, en cualquier momento, justificación 
documental del debido cumplimiento de sus obligaciones laborales, especialmente con la Seguridad Social, del personal 
que presta el servicio. 
 
 
20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 
 
En el presente contrato se establecen como condiciones especiales de ejecución las que se indican a continuación, por 
estar relacionadas con el objeto del mismo y con la finalidad de conseguir la mejor relación calidad - precio de la prestación 
a contratar: 
 
En el presente contrato, se establece como condiciones especiales de ejecución las que se indican en los apartados de 
SEGURIDAD Y SALUD, RIESGOS LABORALES y CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares por estar relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de conseguir la mejor relación 
calidad-precio del suministro a contratar, y que se resumen a continuación: 

 
•  La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el convenio 

colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato. 
•  El adjudicatario estará obligado a cumplir las normas sobre seguridad y salud, no solo las exigidas por los textos 

legales, sino las que sean necesarias como consecuencia de la clase de trabajos que deban realizarse, dotando a 
su personal de los equipos de protección individual- EPIs, si fuera necesario. 

•  La empresa adjudicataria, deberá cumplir la normativa vigente, en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
(Ley 31/1995) y en especial, lo establecido en su artículo 24 sobre coordinación de Actividades Empresariales. 

•  El adjudicatario deberá conocer las obligaciones legislativas en materia ambiental que pudieran resultar de 
aplicación a las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato. En particular gestionará: 

 
- la reducción del consumo de agua y energía (también en el transporte), 
- la reducción de emisión de polvo, gases de combustión y ruido, a la atmósfera, 
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- la reducción al mínimo de los residuos, separación, almacenamiento y recogida selectiva. 
 

• La entrega y retirada de los suministros en alquiler objeto de este contrato se realizarán en embalajes reutilizables o 
directamente sin envases o envolturas desechables que pudieran disminuir las condiciones ambientales existentes 
en su momento. 

 
El adjudicatario deberá conocer las obligaciones legislativas en materia ambiental que pudieran resultar de aplicación a las 
actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato. En particular gestionará: 

 
En cualquier caso, en el desarrollo de su actividad, adoptará todas las medidas correctoras contempladas en su licencia 
municipal y otras autorizaciones administrativas, con el fin de evitar daños al medio ambiente por contaminación del suelo, 
las aguas o la atmósfera, así como cualquier molestia, insalubridad, nocividad y peligrosidad. 
 
Si fuera requerido por el Ayuntamiento deberá poder acreditar mediante la documentación adecuada el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, y cualquier otro legalmente exigible en materia de medio ambiente que le sea de aplicación. 
 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a la 
resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 LCSP, con las 
consecuencias legalmente previstas. 
 
 
21. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA CONTRATADA. 
 
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos exigidos en los 
pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato,  ello sin perjuicio de la debida comunicación 
al responsable del contrato, tal y como establece la cláusula Segunda, apartado 1.1.Personal, del pliego de prescripciones 
técnicas, y  sin perjuicio de la verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del 
equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
A la extinción del presente contrato de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio 
de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la 
LCSP). 
 
 
22. EJECUCIÓN DEFECTUOSA Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 
1. El contratista está obligado al cumplimiento del contrato, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas, pliego de prescripciones técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a las instrucciones y 
directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización de la prestación.  
 
2. El Ayuntamiento de Cambre podrá imponer penalidades al adjudicatario, por la comisión de infracciones. 
 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes: 
 

- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
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- Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales (artículo 76.2 de la 
LCSP) 

- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
- Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la 

LCSP) 
- Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP) 
- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP) 
 

De conformidad con el art. 192 de la LCSP, que dispone que los pliegos podrán prever penalidades para el caso de 
cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo, o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de 
las condiciones especiales de ejecución del contrato, se establece el siguiente régimen de infracciones (leves, graves y muy 
graves) que pudieran producirse durante la ejecución del contrato: 
 
Constituyen infracciones leves aquellos incumplimientos que no causen perjuicios notorios y no supongan una alteración 
apreciable en el funcionamiento del suministro. Independientemente de otras que pudieran recogerse en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se consideran leves las siguientes: 
 

- El retraso o incumplimiento de las órdenes expresamente recibidas para el cumplimiento de lo pactado o 
establecido en el contrato. 

- Defectos leves en las instalaciones 
- Incumplimiento leve de las medidas de seguridad. 
- Producción de molestias innecesarias a los vecinos. 
- Las que impliquen negligencia en la prestación del suministro y no supongan una alteración grave su 

funcionamiento. 
- La omisión del deber de comunicar las incidencias o anomalías no imputables al contratista y que sean detectados. 
- No tener retirados la totalidad de los elementos luminosos con fecha 31 de enero del año en curso. 

 
Constituyen infracciones graves aquellos incumplimientos que causen perjuicio notorio y/o supongan una alteración 
apreciable en el funcionamiento del suministro o de las instalaciones. Independientemente de otras que pudieran recogerse 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se consideran graves las siguientes: 
 

- La reiteración en la comisión de tres faltas leves. 
- El incumplimiento de las órdenes dadas por el técnico responsable municipal del suministro, respecto de los 

trabajos a realizar, frecuencia o cualquier otro aspecto exigido en este Pliego. 
- La instalación de motivos ornamentales no acordes al ayuntamiento por su calidad, antigüedad o características 

técnicas. 
- Las acciones u omisiones que alteren la regularidad en la prestación del suministro, tales como fallos severos en los 

motivos luminosos de acuerdo a las auditorías realizadas y fallos mecánicos en sistemas de anclaje. 
- Las que impliquen negligencia en la prestación del suministro y supongan una alteración grave para su 

funcionamiento. 
- La carencia de elementos de seguridad necesarios para la prestación del suministro. 
- La carencia de señalización o dispositivos de protección complementarios que pueda suponer un peligro de 

accidente. 
- La deficiente realización de las labores de mantenimiento, conservación o gestión. 
- El trato irrespetuoso al público, personal municipal o agentes de la autoridad, así como cualquier acción del 

personal que suponga un desprestigio del suministro. 
- No acudir a las reuniones de seguimiento del contrato cuando sea convocado. 
- La no presentación de los partes de trabajo, informes y memorias de actividades en los plazos previstos 
- El incumplimiento de las obligaciones laborales y de la Seguridad Social del personal contratado, y de todas 

aquéllas correspondientes a la legislación laboral. 
- La sustitución o reducción del personal dedicado a la campaña que no haya sido previamente autorizado por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
Constituyen infracciones muy graves aquellas en las que el incumplimiento provoque un grave perjuicio y/o suponga una 
alteración muy grave en el funcionamiento del suministro, o de las instalaciones en que se desarrolle. Independientemente 
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de otras que pudieran recogerse en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se consideran muy graves las 
siguientes: 
 

- La reiteración en la comisión de dos infracciones graves. 
- No legalizar las instalaciones eléctricas de BT. 
- La ejecución de trabajos por alguna subcontrata que no estuviera en posesión de la acreditación habilitante como 

instalador autorizado. 
- Desatender el suministro de retén para actuaciones urgentes. 
- Comprometer la seguridad de los vecinos o de los trabajadores en la realización de sus funciones. 
- Instalar elementos luminosos que incumplan de algún modo la normativa sectorial de aplicación. 
- La utilización de las instalaciones, elementos o maquinaria adscritos al suministro para fines distintos de los 

previstos en el contrato. 
- Obstaculizar la inspección o fiscalización del personal municipal. 
- Incumplir las normas laborales o convenio colectivo del personal a emplear. 
- Ceder el contrato sin la debida autorización municipal. 
- Incumplir obligaciones salariales o de seguridad social respecto a los trabajadores a emplear. 
- Incumplir las condiciones especiales de ejecución. 
- Los importes de las penalidades que se impongan se harán efectivos mediante la deducción de las cantidades que, 

en concepto de pago total o parcial, deban abonar a la empresa contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 
hubiera constituido, cuando no puedan deducirse de los pagos mencionados. 

- La demora o no prestación de algunos de los suministros. 
- La sustitución de equipos sin autorización previa por los Servicios Técnicos Municipales. 
- El empleo de algún producto no autorizado o no homologado por organismos oficiales. 
- El incumplimiento de los plazos de seguridad o la no adopción de las medidas necesarias para asegurar su 

cumplimiento. 
- La incorrecta eliminación de los residuos. 
- La realización de los trabajos por personal a cargo de la empresa que no tenga vigente el correspondiente Carnet 

de instalador electricista. 
- No tener instalados ni funcionando la totalidad de los elementos con fecha 5 de diciembre del año de inicio de 

prestación en curso). 
 
Las sanciones que se aplicarán al adjudicatario por la comisión de infracciones serán:  
 

- Por infracciones leves: sanción económica por importe de hasta 500,00 euros.  
 
- Por infracciones graves: sanción económica por importe de entre 501,00 euros y 1.000,00 euros.  
 
- Por infracciones muy graves: sanción económica por importe entre 1.001,00 euros y 2.000,00 euros o resolución 
del contrato.  

 
Para graduar las infracciones y las correspondientes penalidades se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:  
 
1. La intencionalidad  
2. La reincidencia en la comisión de infracciones  
3. Los daños producidos al patrimonio y/o a la imagen del Ayuntamiento 
4. La trascendencia social del incumplimiento  
5. El número de personas usuarias afectadas por el incumplimiento  
 
La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará audiencia al 
contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la propuesta de resolución), 
se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a través de los oportunos informes del 
funcionario responsable del contrato, quien formulará propuesta al órgano de contratación, cuyo acuerdo será 
inmediatamente ejecutivo (art. 194.2 LCSP), y se observarán las garantías jurídico- administrativas prescritas en la 
legislación.  
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El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la empresa 
por los servicios que presta, o, en su caso, de la garantía definitiva. La imposición de penalidades no excluye la 
indemnización a que pueda tener derecho el Ayuntamiento de Cambre por daños y perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento culpable del contratista, siendo independiente del importe de las penalidades que se impongan al 
adjudicatario por la comisión de las infracciones indicadas anteriormente.  
 
Las condiciones especiales de ejecución señaladas en el apartado 6 siguiente tendrán el carácter de obligaciones 
contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP. 
 
 
23. RESPONSABILIDAD. DAÑOS.  
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las responsabilidades que se 
deriven de la ejecución del contrato. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y perjuicios 
directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato.  

 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, 
ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las prescripciones técnicas elaboradas por ella misma. 

 
El licitador deberá presentar antes del inicio de la prestación una copia de los siguientes seguros: 

- Seguro de Responsabilidad Civil, para hacer frente a los daños a terceros de las responsabilidades inherentes 
al objeto del contrato, con las coberturas de Responsabilidad Civil de la actividad objeto del contrato y la 
Responsabilidad Patronal, con inclusión específica, como asegurado adicional, al Ayuntamiento de Cambre, con 
una cuantía mínima de 300.000 euros por siniestro y un sublimite mínimo de 150.000 euros por víctima. Así 
mismo presentará copia del recibo que confirme que se encuentra al corriente del pago de dicha póliza.  

 
24. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
24.1.- Confidencialidad. 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información en los 
términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como 
confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores podrán incorporar en el 
sobre electrónico correspondiente la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial, 
motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 
de cinco años desde el conocimiento de la información. 
 
24.2.- Protección de datos.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo quinta de la LCSP,  
la empresa adjudicataria se obliga  a cumplir todas las obligaciones legales en materia de protección de datos de carácter 
personal establecidos en la normativa  nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos vigente y, 
particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
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circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación. 
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea 
responsable el Ayuntamiento de Cambre, aquel asumirá las obligaciones que se señalan en los números 2 y 3 de la 
mencionada Disposición Adicional vigésima quinta. 
 
A tal efecto, el contratista deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de datos 
estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber 
de confidencialidad, respondiendo aquél de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se incurra. 
 
 
25. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
No se prevén modificaciones ni se admiten variantes al presente contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en los arts. 203 a 206 de la LCSP, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de 
contratación solo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público, y de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el art. 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
 
 
26. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 
 
26.1 Cesión. 
 
Se admitirá la cesión del contrato siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no fueran causa 
determinante de su adjudicación y se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP, entre los que se 
encuentra la autorización preceptiva, expresa y previa de la cesión por parte del órgano de contratación. 
 
Asimismo, para que la cesión produzca efectos frente a la Administración contratante, deberán cumplirse, igualmente, todos 
los demás requisitos señalados en la citada norma. 
 
26.2 Subcontratación. 
 
El adjudicatario, de conformidad con lo previsto en el artículo 215 de la LCSP, podrá subcontratar con terceros la realización 
parcial del contrato. 
 
En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al responsable del 
mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto y representante o 
representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla, así como 
acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, de acuerdo con el artículo 71 de 
la LCSP. Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo señalado en el citado artículo 215 de la LCSP. 
 
La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista deba efectuar a los 
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato. 
 
En tal caso, el contratista remitirá  a la Administración, cuando ésta se lo solicite, una relación detallada de los 
subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su  participación, junto con las 
condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
 
Asimismo, aportará, por solicitud de la Administración, un justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos una vez 
terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 
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de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en lo 
que le sea de aplicación. 
 
Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de penalidades que, para tal efecto, se 
establecen en la cláusula 22 del presente pliego. 
 
En caso de subcontratación parcial del servicio contratado, el contratista será responsable de firmar el compromiso de 
confidencialidad con la entidad subcontratada, así como de garantizar el cumplimiento por parte de ésta de las medidas de 
seguridad que correspondan según el servicio prestado. 
 
 
27. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el artículo 210 de la LCSP. 
 
Dadas las características del tipo de contrato en el que la finalización de la prestación se produce con el desmontaje de los 
elementos decorativos no se establece plazo de garantía.  
 
Después de cumplido el objeto del contrato y prestada la conformidad por la Administración, se le dará curso a la 
cancelación de la garantía definitiva. 
 
 
28. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Serán las previstas en los artículos 211 y 306 de la LCSP, con los efectos previstos en el artículo 213 del mismo cuerpo 
legal.  
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 
71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2. El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en 
este pliego. 
 
 
29. JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
Conforme al artículo 27.1 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver 
las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación (en su caso), y extinción del presente 
contrato administrativo, ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que los interesados estimen 
procedente. 
 
 
ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 
 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO Y 
CODIFICACIÓN (CPV)  

Constituye el objeto del contrato el suministro en régimen de alquiler y la instalación de 
iluminación ornamental temporal navideña en el Ayuntamiento de Cambre, la legalización, 
pruebas, mantenimiento durante el período de funcionamiento, de las infraestructuras eléctricas y 
elementos lumínicos ornamentales así como su desmontaje y desinstalación una vez finalizado el 
período de funcionamiento. 
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31500000 – 1  Material de iluminación y lámparas eléctricas 
31527200 – 8  Luces para alumbrado exterior 

 

2. PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 

 
  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
(DURACIÓN 1 AÑO) 

Importe total suministro en régimen de alquiler e instalación de 
iluminación ornamental navideña en el Ayuntamiento de Cambre (sin 
IVA) 43.904,26 € 

IVA 21% 9.219,89 € 

Importe total  (con IVA) 53.124,15€  

3. VALOR ESTIMADO 

 

VALOR ESTIMADO TOTAL 

Presupuesto base licitación contrato (sin IVA) 43.904,26 € 

Incremento uds. a suministrar sobre previstas  (máx. 10%, art. 301.2 
LCSP) 4.390,43 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL (sin IVA) 48.294,69 €  

4. REGULACIÓN ARMONIZADA Contrato NO sujeto a regulación armonizada 

5. APLICACIÓN 
 PRESUPUESTARIA 

165.20300  “Arrendamiento maquinaria alumbrado público” 

6. DURACIÓN DEL CONTRATO 
Y EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN. 

La duración del contrato será de 1 año (anualidad 2023-2024; diciembre-enero).  
 

La instalación del alumbrado navideño estará completamente finalizada y en condiciones técnicas 
y legales de operatividad (pruebas y legalización), en cinco días hábiles desde la firma del 
contrato, estableciendo como día aproximado de puesta en funcionamiento el 22 de diciembre de 
2023. El desmontaje de la instalación se realizará por fases desde el día 7 de enero y deberá 
estar totalmente terminada el 31 de enero 31 de enero del 2024. Esas fases serán determinadas 
por la administración en su momento. 
 

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige. 

8. CLASIFICACIÓN A EFECTOS 
DE ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

No se determina. 

9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

Plataforma de contratación del Sector Público  -   https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

8 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del 
Contratante  

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN  

SÍ se exige. 
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12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACIÓN 

No procede 

13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 
 

Cláusula 20 PCAP. 
 

14. PERFIL DE 
 CONTRATANTE 

Dirección página web: 
  
- www.cambre.es 
- https://contrataciondelestado.es 
 

 
15. GARANTÍA 
 DEFINITIVA 

- Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por 
cualquiera de los medios a que se refiere el art. 108 LCSP.  
- Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la 
oferta presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de 
anormalidad, se le requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía 
complementaria de un cinco por ciento del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el 
Valor Añadido, elevándose en estos casos el importe total de la garantía definitiva a constituir 
hasta un 10 %. 

16. TASAS DEL CONTRATO No se exigen. 

17. REVISIÓN DE PRECIOS No procede. 

18. OTROS DATOS: 
INFORMACIÓN 

PERFIL DE CONTRATANTE:   
https://contrataciondelestado.es 
http://www.cambre.es/concello/publicacions/perfil-de-contratante/  

 
TELÉFONO: 981 613 128 – Ext.: 437 
CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@cambre.org 

19.1. IDENTIFICACIÓN DEL 
DESTINATARIO 

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
NIF: P-1501700G 
CÓDIGO ….. 

19.2. ÓRGANO DECISORIO / 
GESTOR 

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
CÓDIGO: LA0004868 

19.3. IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
CONTABLE 

INTERVENCIÓN 
CÓDIGO: GE0002418 

19. DATOS DE LA FACTURA 

19.4. IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
TRAMITADORA 

CONCEJALÍA DE HACIENDA 
CÓDIGO: LA0004869 

20. OBTENCIÓN DE PLIEGOS Perfil de contratante integrado en Plataforma de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del 
cuadro de características. 

 
 
ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE  (1) 

(a incluir en el sobre “A”) 
 
 
D./D.ª ___________________________________________________________________________________________,  
con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº____________ actuando (márquese con una X lo que 
proceda): 
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en nombre propio 
 
en representación de _____________________________________________, con DNI o NIF n 
____________________ y con domicilio en calle__________________________________________nº_______, en 
el municipio de________________________Código Postal ______________________ provincia 
_______________, país___________________, teléfono______________________ correo electrónico 
____________________________. 
 

Toma parte en el para la contratación, mediante procedimiento abierto (con varios criterios de adjudicación de apreciación 
automática), del SUMINISTRO MEDIANTE ALQUILER DE LA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE NAVIDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. EXPEDIENTE: 2023/C005/000009, y a cuyos efectos  
 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así 
como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece este pliego. 

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia de la aplicación del 
artículo 71.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

4.º Que designo la siguiente dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá ser «habilitada» 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta: _________________________.  

 
En _____________________ a _______de ________________ de 202_ 
 
EL LICITADOR  
 
(Firmado digitalmente) 
 
 
 
(1) Esta declaración deberá presentarse en el Sobre A junto con el Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) 
 
 
ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN 
(a incluir en el sobre “C”) 
 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  
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en representación de        _________________, con     DNI o NIF nº    _________________  

 

y con domicilio en calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    

__________Código Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ 

correo electrónico ______________ 

 
 
Toma parte en el para la contratación, mediante procedimiento abierto (con varios criterios de adjudicación de apreciación 
automática), del SUMINISTRO MEDIANTE ALQUILER DE LA ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DE NAVIDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. EXPEDIENTE: 2023/C005/000009, y a cuyos efectos  
 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
   
3º.- PRECIO ANUAL (sólo en números, no en letra): 
 
 

Importe total sin IVA  IVA 21% Importe total con IVA 

__________________ € __________________ € __________________ € 

 
 
 
 
 
 
 
4º.- MEJORAS  
 
 

ELEMENTOS LUMINOSOS UNIDADES A MAYORES 

ARCO ornamental de iluminación led   

banderola ornamental de iluminación led para farola   

decoración de árboles con iluminación led   

25 m de aporte e instalación de hilo luminoso led o similar 
para decoración de elementos singulares, fachadas 
edificios, calles y plazas  
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En                        a           de                   de 2023 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 29 de novembro de 2023 (CVD: 
2LGUTZhBoUzOuNC6NQ75), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
E non existindo máis asuntos dos que tratar, a Presidencia levanta a sesión, sendo as trece horas e trinta e dous  
minutos do mencionado día, estendéndose para a debida constancia a presente acta, do que eu, secretaria 
xeral, dou fe. 
 
Visto e prace 

O presidente        A secretaria xeral 

Óscar Alfonso García Patiño      Pilar María Pastor Novo 
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